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NUMERO DE CONTRATO: SM DIFMC/JUR/0 02012025

coNTRATo oe pResraclóN DE sERVtcto GENERAL TNTEGRAL pARA GELEBRAcIóN oEt_ oÍn
DEL ABUELO CORREGIDORA 2025, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL SISTEMA MUNICIPAL
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QRO., EN
LO SUCESIVO "SMDIF CORREGIDORA'" REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA M.A.P.
MARICRUZ ARELLANO DORADO, DIRECTORA GENERAL: CON LA PARTICIPACtON DEL M. EN A.
FRANCISCO JAVIER TREJO RIVERA, COORDINADOR DE ADI\,IlNlSTRACtON Y FTNANZAS: Y, POR
LA OTRA PARTE, LA PERSONA Í\,4ORAL DENOI\4|NADA V&c COMERCTALTZADORA Y SERV|CtOS,
S.A. DE C.V., EN LO SUBSECUENTE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'', REPRESENTADO EN ESTE
ACTo poR LA c. MARTA yADtRA vILLAREAL DE LABRA, eru su cRRÁcrER DE REpRESENTANTE
LEGAL; A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES OCUOUIruRRÁ COÍVO .'LAS PARTES", AL TENOR
DE Los srcutENTES ANTECEDENTES, DECLARACtoNES v clÁusuLRs:

ANTECEDENTES

l. En cumplimiento a lo previsto en los art¡culos 1, 20 lracción ll, 36 fracción ll y 52 fracción I de la Ley de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaroi en
relación con lo dispuesto en los artículos 7 fracc¡ón l, 20 fracción ll, 29, 39 fracción ll,42y 47 del Reglamento
de Adquisiciones, Enajenac¡ones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del S¡stema lvlunicipal para
el Desarrollo lntegral de la Familia del lvlunicipio de Corregidora, Querétaro; éste organ¡smo públ¡co
descentralizado del füun¡cipio de Corregidora, Querétaro, celebró el procedimiento administrativo
correspondiente, para efecto de la adjudicación del presente contrato mediante la modalidad de lnv¡tación
Restringida a cuando menos tres proveedores o interesados número |R/SMDIFCQ|0O4|2O25, tal como se
hizo conslar en el fallo de fecha I (primero) de agosto de 2025 (dos mil veinticinco).

Dis nibilidad resu uestal $'l '4'18,915.52

lmporte con letra (un millón cuatroc¡entos dieciocho mil novec¡entos
urnce sos 52/1 00 M.N)

AI riodo
Descripción del clasificador

Ca ítulo

Junio 2025
Transferencias, As¡gnaciones, Subsid¡os y otras
a das
4000

e Orden Social

§/

Av Fray LulaIo Hernánde2 lliver, No 5f)

U Pu¿blto, Cor¡cgidor¿ 76900
f 442 235 4724 Ext 9000

Clasificador por ob eto del gasto (COG) 3820

drfcorc!rdora.gob mx

ll. Conforme_ a lo dispueslo en los artículos 72 y 74 fracciones I y lll del Reglamento lnter¡or del S¡stema
l\ilunrcipalrpara el Desarrollo lntegral de la Familia del fvlunicipio de Corregidora, Querétaro; la Coordinación
de Administración y Finanzas del Sistema Municipal para el Desarrollo lntegral de la Familia del lvlunicipio
de Corregidora, Querétaro; es la coordinac¡ón responsable de la programación y el control de los recursos
materiales, humanos y financieros de dicho Sistema, misma que deberá otorgar la suficiencia presupuestal
correspondiente, por lo tanto, con fundamento en los artículos 73, fracción lll y 77, fracción I y lll del citado
Reglamento, el Comité de Adquisiciones, Enajenac¡ones, Arrendamientos y Contratación de Serv¡cios del
S¡stema f\,4unicipal para el Desarrollo lntegral de la Familia del Municipio de Corregidora, Querétaro; llevó a
cabo la ad]udicación señalada en el procedimiento descr¡to en el antecedente ¡nmediato anterior, cuya
información presupuestal que obra en el expediente se prec¡sa de la siguiente manera:
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DECLARACIONES

l.- El "SMDIF CORREGIDORA" declara a través de su representante que:

1.1. Es un organismo público descentralizado del Municipio de Correg¡dora, Querétaro; con personalidad
jurídica y patr¡monio propio, cuyo objeto es promover el b¡enestar social y prestar servicios de asistencia
social, de conform¡dad con lo establec¡do en el Decreto que crea el S¡stema Municipal para el Desarrollo
lntegral de la Familia del Municipio de Corregidora, Querétaro; publicado en el Periódico Ofic¡al del
Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", el 6 (seis) de marzo de 1986 (mil novec¡entos
ochenta y seis), mismo que fue modiflcado mediante el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo lntegral de la Familia del
Municip¡o de Corregidora, Querétaro; publicado en el Per¡ód¡co Oficial del Gobierno del Estado de
Querétaro "La Sombra de Arteaga", el 1 (primero) de septiembre de 2017 (dos mil diecisiete).

1.2. En fecha 18 (dieciocho) de febrero de 2011 (dos mil once), se publicó en el Periód¡co Of¡cial del
Gob¡erno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", el Reglamento Interior del Sistema l\,4un¡cipal
para el Desarrollo lntegral de la Fam¡l¡a del Municipio de Corregidora, Querétaro.

1.3. La última reforma al Reglamento lnterior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
del l\,4unicipio de Corregidora, Querétaro; fue publicada en la Gaceta l\,4unicipal de Corregidora "La
Pirámide", el día 31 (treinta y uno) de marzo de 2025 (dos mil veint¡cinco).

1.4. Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo celebrada en fecha 2 (dos) de octubre de 2024 (dos mil
veinticuatro), el H, Ayuntamiento del [,4unicip¡o de Corregidora, Querétaro, conforme a lo conforme a lo
estipulado en los artículos 15 fracción XIX y 17 fracción XIV del Reglamento lnterior del Ayuntamiento del
Municipio de Corregidora, Querétaro; en relación con el numeral 7 del Decreto que crea el Sistema
lrilunicipal para el Desarrollo Integral de la Familia del l\,4unicipio de Corregidora, Querétaro; designó a la
ft¡l.A.P. Itrlaricruz Arellano Dorado, como Directora General del S¡stema l\¡un¡cipal de Desarrollo lntegral de
la Familia del [Iunicipio de Corregidora, Querétaro; quién cuenta con los requisitos y las facultades
suficientes y necesarias que para tal efecto prevé el precepto normativo 59 del Reglamento Interior del
Sistema l\¡unicipal para el Desarrollo lntegral de la Famil¡a del Municipio de Corregidora, Querétaro.

1.5. En términos del precepto 8 fracción V del Decreto que Crea el Sistema Munic¡pal para el Desarrollo
lnlegral de la Familia del Municipio de Corregidora, Querétaro; asi como del artículo 60 fracciones Vlll y lX
del Reglamento lnterior del Sistema Municipal para el Desarrollo lntegral de la Familia del Mun¡cip¡o de
Corregidora, Querétaro: la representación legal del Sistema Municipal para el Desarrollo lntegral de la
Familia del Mun¡cip¡o de Corregidora, Querétaro, le corresponde a la Directora General, quien está
facultada para suscribir acuerdos, contratos, convenios de colaboración, así como aquellos actos jurídicos
y administrativos con instituciones públicas y privadas, que sean necesar¡os para el cumplimiento de los
objetivos de dicho organismo público descentrallzado.

Av fir¡y Eulálio Hernández flrvera No 50
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1.6. La partic¡pación de la Coordinación de Administración y Finanzas del Sistema lVunicipal para el
Desarrollo lntegral de la Fam¡l¡a del l\ilunicipio de Corregidora, Querétaro, se fundamenta bajo los preceptos
legales 72 y 74 fracciones I, XlX, XX y XXI del Reglamento lnterior del Sistema Nlunicipal para el Desarrollo
lntegral de la Familia del l\,4unicipio de Corregidora, Querétaro, y por lo que respecta a los Departamentos
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de Recurso Financieros y de Mantenimiento y Servicios lnternos, adscritos a dicha Coordinación, se realiza
conforme a lo establecido en los arlículos 75 fracciones Vll y lX y 78 fracción Vlll del c¡tado Reglamento.

1.7. Se encuentra deb¡damente registrado ante el Serv¡cio de Administración Tributaria, órgano
desconcentrado de la SecrelarÍa de Hacienda y Crédito Público, con clave de Reg¡stro Federal de
Contribuyentes (RFC) SMD0201 01 HQA.

1.8. Para los efectos del presente ¡nstrumento señala como domic¡lio el ubicado en Avenida Fray Eulalio
Hernández Rivera número 50, Colonia El Pueblito, Municipio de Corregidora, Querétaro, Cód¡go Postal
76900.

1.9. De conformidad con el oficio número SMDIFC/JRF/o17912025, de fecáa 27 (veintisiete) de junio de
2025 (dos mil veinticinco), suscrito por la C.P. Ivla, Reyna Rojas Ten¡ente, en su carácter de Titular del
Departamento de Recursos Financieros, adscrita a la Coordinación de Administración y Finanzas del
S¡stema Municipal para el Desarrollo lntegral de la Fam¡l¡a del [Vlunicipio de Corregidora, Querétaro; informó
que dicho organismo público cuenta con suf¡ciencia presupuestal para el cumplimlento de las obligaciones
que se deriven de este ¡nstrumento jurídico, específicamente en Ia cuenta presupuestal que corresponde
a Gastos de Orden Social, ba.io el número de Clasificador por Objeto de Gasto COG 3820.

Ll0. De acuerdo con el oficio número Sl\4DlFÍv1C/DABCS/O17/2025, de fecha 4 (cuatro) de agosto de 2025
(dos mil veint¡cinco), suscrito por la Lic, Edith Aguillón Mora, en su carácler de Titular del Departamento de
Adquisición de Bienes y Contratac¡ón de SeNicios del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia del lvlunicipio de Corregidora, Querétaro; recib¡do el m¡smo día en la Secretaría Técnica del Sistema
Munic¡pal para el Desarrollo lntegral de la Familia del Irilunicipio de Corregidora, Querétaro, solicitó la
elaboración del presente contrato, conforme a la facultad que le confiere el artÍculo 77 fracción V, del
Reglamento lnter¡or del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del lVlunicipio de
Corregidora, Querétaro.

1.11. De acuerdo con las atribuciones propias de este organismo público descentralizado, se celebra el
presente contrato de Servicio General lntegral para la celebración del Día del Abuelo Corregido¡a 2025,
para garantizar el cumplimiento de sus obligac¡ones y objetivos, conforme lo estipula el artículo 8 fracciones
lV y XV del Reglamento lnterior del Sistema Municipal para el Desarrollo lntegral de la Familia del ftilunicipio
de Corregidora, Querétaro.

ll.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara a través de su Representante Legal que

11.1. Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos,
bajo la denominación V&G COMERCIALIZADORA Y SERVICIOS DEL BAJIO, S.A. DE C.V., según se
acredita mediante la Escritura Pública número 36,612 de fecha 24 (veinticuatro) de febrero de 2016 (dos
mil diec¡séls), pasada ante la fe del Lic. lván Lomelí Avendaño, en su carácter de Titular de la Notaría
Pública número 30 (treinta) de la Demarcación Notarial de Querétaro; inscr¡ta en el Reg¡stro Público de la
Propiedad y de Comercro con fecha 10 (diez) de marzo de 2016 (dos mil dieciséis), bajo el folio mercant¡l
electrónico número N-201 6003806.

11.2. Que en términos del Test¡monio precrsado en el punto inmediato anterior; la sociedad en menciÓn,
tiene por objeto:
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(. ..) . .. 'ART|CULO TERCERO.- OBJETO.- La sociedad tiene por objeto: . . .

C) lmportar, exportar, alquilar, comprar, vender, arrendar, manufacturar, producir, distribuir y en
general comercializar toda clase de bienes y servicios, relacionados co, /as artes gráficas.
()
H) Comercio de toda clase de4 al¡mentos, bebidas, banquetes y desayunos, coffe break, lonch,
refrigerios, despensas, dulces y servlclos de meseros; así como su comerc¡alización dentro o fuera
del establecimiento mercantil donde la Sociedad ofrezca sus serylcios. (...). "

11.4. Se encuentra registrado ante el Servicio de Administración Tributaria, órgano desconcentrado de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFC)
VCS160224V31, con estatus activo, manifestando que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones fiscales estatales y federales, en términos de lo d¡spuesto en el Código Fiscal para el Estado
de Querétaro, Ley de Hacienda del Estado de Querétaro, Código Fiscal de la Federación y con las demás
leyes tributarias aplicables, manifestando bajo protesta de decir verdad, que no incurre en ninguno de los
supuestos del artículo 69-8 del Código Fiscal de la Federación.

11.5. Señala como domicilio para todos los efectos que der¡ven del presente contrato, el ubicado en
Ayuntamiento 139, Colon¡a Plazas del Sol 2da Sección, l\,4un¡cipio de Querétaro, Querétaro, Código Postal
76090.

11.6. De conformidad con lo previsto en el artículo 14 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Contratación de Servic¡os del Estado de Querétaro; man¡fiesta bajo protesta de decir
verdad que, participa en el procedimiento de invitación restringida a cuando menos tres proveedores o
interesados lR/S|\,4DlFCQ/00412025, b{o condiciones que no impl¡can ventajas ilícitas respecto de otros
interesados.

11.7. No se ubica en ninguno de los supuestos previstos en los artÍculos 45 de la Ley de Adquisiciones,
Enajenac¡ones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro y 57 del Reglamento
de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratac¡ón de Servicios del Sistema l\,4unic¡pal para
el Desarrollo Integral de la Familia del lVlunicipio de Corregidora, Querétaro; por lo tanto, no se encuentra
impedido para la celebrar el presente contrato.

11.8. Cuenta con reg¡stro vigente en el padrón de proveedores del l\,4unicipio de Corregidora, Querétaro; tal
como se acredita con la constancia con número solic¡tud 5167, con número de registro del recibo G-
1542071y con vigencia al 31 (treinta y uno) de d¡c¡embre de 2025 (dos m¡l veinticinco).

11.9. Que es conocedor de lo estipulado y acordado en el acta de fallo de Ia Invitación Restringida a cuando
menos tres proveedores o interesados lR/SMDlFCQi004/2025 "Adquisición de Bienes y Contratación de
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11.3. La administradora única de V&G COMERCIALIZADORA Y SERVICIOS DEL BAJIO, S.A. DE C.V. en
térm¡nos del Acta Constitutiva mencionada es la C. ft4aría Yadira Villarreal de Labra, cargo que le fue
conferido y que no ha sido revocado ni modificado de manera alguna, cuyas facullades y poderes se
encuentran vigentes; identificándose con Pasaporte de los Estados Unidos [\4exicanos número N04959204
emitido por la Secretaria de Relaciones Exteriores, en el que aparece su fotografía, nombre y firma.
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Serv¡cios para feste;o Día del Abuelo 2025 Correg¡dora Qro", levantada el 1 (primero) de agosto de 2025
(dos m¡l veinticinco),

11.10. Cuenta con los elementos humanos, materiales y técnicos suficientes, así como con los
conocimientos y experienc¡a que le perm¡tan obligarse a la realización de los serv¡cios ob.ieto de este
contrato, no encontrándose imped¡do para la prestación de los mismos.

11.11. Tiene el personal idóneo y especializado para dar los servicios objeto de este instrumento jurídico,
los cuales satisfacen los criterios de eficiencia, eficacia y honradez que aseguran las me.jores condiciones
en la contratación.

ll.l2. Que la ¡nformación contenida en el presente ¡nstrumento legal, a excepción de la clasificada como
conf¡dencial, será publicada y susceptible de consulta, de acuerdo con lo estipulado en los artículos 3,
fracción Xlll, inc¡so a, 64,66 fracciones XXVI, XXVII inciso a, y XXXI de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Querétaro, en relación con lo establec¡do en los artículos 6 y 7 primer
párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
Querétaro.

11.13. Bajo protesta de decir verdad, señala que todos los datos personales confldenciales, han sido
proporcionados al Sistema l\rlunicipal para el Desarrollo lntegral de la Familia del Municipio de Corregidora,
Querétaro, mismos que se encuentran en resguardo de la Coordinación de Administración y Finanzas
adscrita a dicho organismo.

ll.l4. Manifiesta que conoce nuestro av¡so de privacidad, mismo que se encuentra para su consulta en la
dirección electrón¡ca: https://www.difcorreg¡dora.gob.mx/new/avisos-privacidad/

11.15. En cumpl¡miento al supuesto previsto en el articulo 49 fracción lX de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, y en relación con el numeral 35 de la Ley de Responsabilidades
Administrativas del Estado de Querétaro, prev¡o a la celebración del presente instrumento jurídico,
manifiesta bajo protesta de decir verdad que, no desempeña empleo, cargo o com¡sión en el servicio
público, por lo que con la formalización del presente contrato no se actualiza un Conflicto de lnterés,
documento que obra en el expediente adm¡nistrativo respect¡vo.

ll.'16. Que conviene desde ahora que en caso de que su representada llegare a cambiar de nacionalidad,
se seguirá considerando para el cumplimiento del presente contrato la legislación mex¡cana aplicable, por
lo que no podrá invocar la protección de ningún gobierno extranjero.

11.17. Libera al 'SMDIF CORREGIDORA" de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o
administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes,
marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel nacional o internac¡onal.

lll.- Declaran "LAS PARTES", que:

lll.1. La justificac¡ón, segu¡miento, admin¡stración y cumplimiento relativo al presente contrato, queda a
cargo del T¡tular del Departamento de Mantenimiento y Servicios lnternos adscrito a la Coord¡nac¡ón de
Administración y Finanzas del Sistema tvlunicipal para el Desarrollo Integral de la Familia del lvlun¡c¡pio de
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Corregidora, Querétaro; como área usuar¡a de este ¡nstrumenlojuridico, así como del Titular de dicha
Coordinación, lo anterior conforme a lo establecido en los artículos 74 ttacción XXI y 78 fracción Vlll del
Reglamento Interior del Sistema [t/unicipal para el Desarrollo Integral de la Fam¡lia del lrilunicipio de
Corregidora, Querétaro, y para todos los fines legales y administrativos a que haya lugar.

lll.2. El presente contrato se sujeta a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro y el Reglamento de Adquisiciones,
Ena.jenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Sistema lvlunicipal para el Desarrollo
lntegral de la Familia del Municip¡o de Corregidora, Querétaro, por lo que las contrataciones realizadas en
su marco deberán observar los princ¡p¡os de ef¡c¡enc¡a, eficac¡a, economía, transparencia y honradez,
atendiendo en todo momento la normativa presupuestal aplicable y la disponibilidad financiera
correspondiente.

lll.3. Se reconocen recíprocamente la personalidad con la que se ostentan para la celebración del contrato
de mérito, manifestando de igual manera que en la suscripción del presente, no media error, dolo, v¡olencia,
ni mala fe u otro vicio del consentimiento, y que es su libre voluntad llevar a cabo la celebración de este
instrumento jurídico, por lo tanto, por tanto, el "SMDIF CORREGIDORA" y "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS", se someten al contenido de las siguientes:

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO. "LAS PARTES" acuerdan que el ob.jeto del presente contrato es
que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" br¡nde al "SMDIF CORREGIDORA", el servicio general integral
para la celebración del Día delAbuelo Corregidora 2025, mismo que tendrá una duración de 7 (siete) horas;
obligándose "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" a proporcionar dicho serv¡cio conforme a las
especificaciones precisadas en el "Anexo Técnico" que forma parte integral del presente contrato.

SEGUNDA. - LUGAR DE ENTREGA O PRESTACIÓN DEL SERVICIO. "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" ofrecerá su servicio general integral en Privada del Rio número 5, Colonia El Pueblito,
ft4unicipio de Corregrdora, Querétaro, Código Postal 76900.

TERCERA. . DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO GENERAL INTEGRAL. LOS SETV|C|OS qUC SE

contemplan como parte del objeto del presente contrato c¡tado en la Cláusula Primera, son los s¡gu¡entes:

. Salón para eventos con capacidad para 1300 personas y estacionamiento para 500 autos;

. Servicio de Valet park¡ng con un mínimo de 10 personas para dicha atención;

. Servicio de 87 meseros y I capitanes de meseros;

. 130 mesas de madera (con una capac¡dad para 10 personas cada una), con mantelería color azul
y blanco;
. 1300 sillas de res¡na tipo Phoenix:
. 1300 servilletas de tela;
. Loza, cristalería y cuberterÍa de diseño color plata, para 1300 personas;
. 130 centros de mesa con flores naturales en color blanco;
. Arreglo de guirnalda de globos orgánica con diferentes tamaños de globos a 3 colores: blanco,
arena y dorado, en base c¡rcular de 2 metros de diámetro complementado con pampas para adorno,
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el cual, deberá inclu¡r letrero personal¡zado (con diseño autorizado por la Un¡dad de Comunicación
Soc¡al, adscrita al "SMDIF CORREGIDORA");
. Un sillón capitoneado de color acorde con la guirnalda de globos;
. 2 Ramos de flores que incluya rosas, gerberas y follaje verde;
. Grupo musical versátil con escenar¡o, planta de luz y audio espec¡al¡zado; mismo que deberá
prestar su servicio durante 4 horas, en cuatro per¡odos de 45 minutos cada uno, con 15 minutos de
descanso, las 3 horas restantes del evento, el "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" será el responsable
de amenizar el evento con música de sonido a través del DJ;
o Servicio de comida, con menú de tres tiempos para 1300 personas, que incluye bollería y que
consta de lo siguiente:
'1.- Entrada: Pasta t¡po Alfredo.
2.- Plato fuerte: Pierna en salda de 5 ch¡les con guarnición de puré de papa y espárragos.
3.- Postre: Strudel de manzana en espejo de rompope con servicio de café americano.
. Servicios de mezcladores sin lím¡te durante 5 horas, que incluye coca cola normal y de dieta, agua
mineral y natural, toron.ia, hielo y descorche;
. 4 Canastas de fruta de temporada (mango, pera, plátano, ciruela, higo y uva) con un peso total de
3 kilogramos;
. lmpresión de 1300 boletos, foliados del número 1 al 1300, con talonarios para insertar los siguientes
datos: nombre, dirección y teléfono (con diseño autorizado por la Un¡dad de Comunicación Social,
adscrita al "SMDIF CORREGIDORA");
. lmpresión de una lona con diseño alus¡vo a la coronación de adultos mayores para el evento que

lleva por nombre "Vidas que inspiran", con medidas de I metros por 2.5 metros, (el d¡seño, colores y

características será autor¡zado por la Un¡dad de Comunicación Social, adscrita al "SMDIF
coRREGTDORA"); y
. 1400 vasos tipo termo de acero inoxidable de grado alimenticio, con doble pared y aislamiento al

vacío, con tapa hermética de acrílico transparente y orificio para popote, los cuales deberán estar
grabados con el logo del DIF y el nombre del grupo de adultos mayores, (la imagen y el diseño será

autorizado por la Unidad de Comunicación Social, adscrita al "SMDIF CORREGIDORA") Los
nombres de los grupos de adultos mayores serán proporcionados por el "SMDIF CORREGIDORA" a
..EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

Los servicios anteriormente expuestos se der¡van de las especificaciones precisadas en el "Anexo

Técnico" que forma parte integral del presente contrato.

CUARTA. - VIGENCIA. "LAS PARTES" acuerdan que la duración y v¡gencia del presente contrato, será

de 7 (siete) horas de las 12:00 a las 19:00 horas, el dia 7 (siete) de agosto de 2025 (dos mil veinticinco),

eutNTA. - INFORMAC|óN. Et "SMDIF CORREGIDORA" entregará y facilitará a "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS' toda la información que requiera para efecto de dar cabal cumplimiento con las obligaciones
pactadas a través de este instrumento jurídico, así como los nombres de los grupos de adultos mayores y

el diseño de: la guirnalda de globos, los boletos, la lona y los termos de acero inoxidable, previa

autorización de la Unidad de Comunicación Social, adscrita al "SMDIF CORREGIDORA".

SEXTA. - SUPERVISIÓN. El Titular del Departamento de Manten¡m¡ento y Servicios lnternos adscrito a la

Coordinación de Adm¡n¡stración y Finanzas del "SMDIF CORREGIDORA", será el encargado de evaluar
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y corroborar que los b¡enes cumplan con las especiflcaciones requeridas y precisadas en la Cláusula
Tercera del presente contrato, por lo que en caso de ¡ncumplimiento por parte de "EL pRESTADoR DE
SERVICIOS", informará por escrito al Titular de la Coordinación de Administración y Finanzas del "SMDIF
CORREGIDORA".

SÉPTIMA. - MONTO DE PAGO. El monto total a erogar por la prestación de servicio general integral para
celebración del Día del Abuelo Correg¡dora 2025, durante la vigencia del presente contrato, es de
$1'259,138.24 (un millón doscientos cincuenta y nueve mil ciento treinta y ocho pesos 241100 lr/oneda
Nacional), cantidad que será cubierta con la disponibilidad presupuestal autorizada para el refer¡do
servicio,

OCTAVA. - FORMA DE PAGO. "EL PRESTADOR DE SERVIC|OS" se obtiga a entregar at "SMDIF
CORREGIDORA" el Comprobante Fiscal Digital por Internet con el que se acredite la prestac¡ón del
servicio general integral para celebración del DÍa del Abuelo Corregidora 2025, mismo que indicará el
monto a pagar y el serv¡cio otorgado.

Dicho comprobante será presentado físicamente por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" ante la
Coordinación de Administración y Finanzas del "SMDIF CORREGIDORA", ubicada en Avenida Fray
Eulalio Hernández Rivera número 50, Colonia El Pueblito, I\,4unicipio de Corregidora, Querétaro, Código
Postal 76900, cuyo Titular procederá a realizar las acciones correspond¡entes para su pago, previa revisión,
autorizac¡ón y validación de dicho comprobante por parte de la persona Titular del Departamento de
Recursos Financieros del "SMDIF CORREGIOORA", el pago se realizará dentro de los 20 (veinte) días
naturales posteriores a la revisión y autorización del Comprobante Fiscal Digital por Internet.

Asimismo, el "SMDIF CORREGIDORA" efectuará el pago por los servicios prestados por parte de "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS", mediante transferencia bancaria a la cuenta número 0296986020201 , de
la institución bancaria denominada Banco del Bajío, S.A, con clabe interbancaria 030680900023501966,
a nombre de V&G COMERCIALIZADORA Y SERVICIOS DEL BAJIO, S.A. DE C.V., de acuerdo con los
datos que fueron proporcionados por su Representante Legal, a este organismo público descentralizado
del lvlunicipio de Corregidora, Querétaro.

Cabe precisar que no se pagarán servicios que no se hayan llevado a cabo conforme a los lineamientos
señalados en el presente contrato, por lo que en caso de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" preste
algún servicio sin que se haya cumplido con los requis¡tos autorizados para su realización, éste eximirá al
"SMDIF CORREGIDORA" de cualquier obligación al respeclo,

NOVENA. - FACTURACIÓN. 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" prev¡a revisión precisada en la Cláusula
Sexta del presente contrato, generará el Comprobante Fiscal Digital por lnternet (CFDI) bajo el esquema
de facturación electrón¡ca, con las especificaciones normadas por el Sistema de Administración Tributana
(SAT), a favor del Sistema Municipal para el Desarrollo lntegral de la Familia del Municipio de Corregidora,
Qro., con Registro Federal de Contribuyentes SIVD020101HQA, con domicilio ubicado en Hidalgo número
18, El Pueblito (Villa Corregidora), Querétaro, Código Postal 76900, deb¡endo rem¡t¡r a los correos
electrónicos facturas.aquisiciones@difcorreqidora.oob.mx y adultomayor@difcorreoidora.oob.mx. los
archivos en formato ".pdf' y en formato ".xml", derivado de las disposiciones fiscales aplicables a la
actual¡zación en la vers¡ón del Comprobante Fiscal Digital por Internet (versión 4.0), requiriéndose que los
Comprobantes Fiscales D¡gitales por lnternet (CFDI) contengan lo siguiente:
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. Clave de uso de CFDI: G03 - Gastos en general.

. l\,4étodo de pago: PPD - Pago en parcialidades diferido.

. Forma de pago: 99 - Por defnir.

DÉCIMA. - COMPLEMENTO DE PAGOS. PArA IOS EfECIOS dC CSIE CONITAIO, "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" para la emisión del Comprobante Fiscal Digital por lnternet (CFDI), se obliga a dar
cumplimiento a lo previsto en los artÍculos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y a lo establecido
en la regla 2.7.1 .32 de la Resolución Miscelánea para el e.ierc¡c¡o 2025, publicada en el Diario Oficial del
dia 30 de diciembre de 2024, por lo que en el supuesto de la emisión de un Comprobante Fiscal Digital
por lnternet (CFDI) con "complemento para recepción de pago", éste deberá emitirse a más tardar el quinto
día natural del mes inmediato siguiente al que corresponda el o los pagos recibidos.

DÉCIMA PRIMERA. - DE LA GARANTíA. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 29 fracciones I y lll
del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Sistema
Municipal para el Desarrollo lntegral de la Fam¡l¡a del Municipio de Corregidora, Querétaro, y 30 de la Ley
de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Serv¡cios del Estado de Querétaro,
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se ob¡iga a entregar al "SMDIF CORREGIDORA" la garantía de
cumplimiento por un monto del 10% (diez por ciento) sin incluir el lmpuesto al ValorAgregado, del importe
total a contratar conforme a lo estipulado en la Cláusula Séptima de este instrumento jurídico, la cual,
deberá ser presentada el 4 (cuatro) de agosto de 2025.

Cabe precisar que una vez que el "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" entregue al "SMDIF
CORREGIDORA" la garantía de cumplimiento precisada en el párrafo anterior, éste organismo público
procederá a la devolución de la garantía de sostenim¡eñto de su propuesta, siempre y cuando el "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" presente escrito de solic¡tud expresa ante el Departamento de Adquisición
de Bienes y Contratación de Servicios, adscrito a la Coordinación de Adm¡nistrac¡ón de Finanzas del
,,SMDlF CORREGIDORA", lo anterior de conformidad con lo prev¡sto en el artículo 31 del Reglamento de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Sistema fvlunic¡pal para el

Desarrollo lntegral de la Familia del fi,4unicipio de Corregidora, Querétaro.

DÉcIMASEGUNDA. - DocUMENTAGtÓN. Et 'SMDIF coRREGlDoRA" manifiesta que el resguardo de

Ios documentos base del presente instrumento jurídico, estará a cargo de la Coordinación de

Administrac¡ón y Finanzas, quien deberá hacerse responsable de dar cabal cumplimiento y seguimiento a
lo estipulado.

DÉC|MA TERCERA. - RELACIONES LABORALES. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se const¡tuye

como único patrón del personal que ocupe para el cumpl¡miento de las obligaciones contraidas a través
del presente contrato, en los términos de lo estipulado en los anículos 8 y 132 de la Ley Federal del

Trabajo, quedando totalmente a su cargo todas las relaciones laborales, contractuales y fiscales con sus

trabajadores, por lo tanto es el único responsable de las violaciones que en virtud de las disposic¡ones
legales, y demás ordenam¡entos en materia de trabajo y seguridad social se deriven frente a dicho
personal, liberando al "SMDIF CORREGIDORA" de cualquier responsabilidad solidaria y reclamación que

hagan sus traba.jadores al respecto.
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Por lo tanto, el "SMDIF CORREGIDORA" bajo ninguna circunstanc¡a podrá ser considerado como patrón
sustituto o solidario, ni tendrá responsabilidad alguna u obligación, así como tampoco podrá considerarse
¡ntermediar¡o de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", por lo que cualquier erogación que éste llegará a
efectuar por esta causa, se deberá resarcir al "SMDIF CORREGIDORA".

DECIMA CUARTA. - RESPONSABILIOAD. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a responder
por su cuenta y riesgo, de los daños y per.juicios que, por inobservancia o negligencia de su parte, se
lleguen a causar al "SMDIF CORREGIDORA" y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en
este instrumento juríd¡co; de conformidad con las leyes vigentes.

En el supuesto de que, derivado de la celebración del conlrato se suscitará alguna controversia y en
consecuencia "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se encontrare en algún tipo de responsabilidad legal
y/o admin¡strativa, éste liberará al "SMDIF CORREGIDORA" de cualquiera de ellas.

DECIMAQUINTA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta que el "SMDIF CORREGIDORA" queda
facultado para:

l.Declarar la terminación antic¡pada del contrato, cuando concurran causas de interés general o se
ext¡nga Ia necesidad de continuar con el serv¡c¡o objeto del contrato;

ll.Rescindir el contrato de mérito, sin necesidad de declarac¡ón judicial ni responsabilidad alguna de
su parte, ante el incumplimiento de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" a cualquiera de sus
obligaciones, sin perjuicio de las responsabilidades que puedan ex¡gir por su parte;

Exigir el cumplim¡ento del contrato de mérito, cuando subsista la necesidad de contratar con "EL
PRESTADOR OE SERVICIOS" sin necesidad de declaración ludicial ni responsabilidad alguna de su
parte, ante el incumplimiento de éste a cualqu¡era de sus obligaciones, a las dispos¡ciones del Reglamento
de Adquis¡ciones, Enajenaciones, Arrendam¡entos y Contratación de Servicios del Sistema fvlunicipal para

el Desarrollo Integral de la Familia del ftilunicip¡o de Corregidora, Querétaro y de la Ley de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendam¡entos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro.

DÉCIMA SEXTA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente instrumento podrá darse por terminado de
manera anticipada, de conform¡dad con lo establecido en los artículos 44 de la Ley de Adquis¡ciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro y 55 del Reglamento
de Adquisiciones, Enajenac¡ones, Arrendam¡entos y Contratación de Serv¡cios del Sistema Munic¡pal para
el Desarrollo lntegral de la Familia del fvlunicipio de Corregidora, Querétaro; será causas de terminación
anticipada las s¡guientes:

a) Común acuerdo de las partes que conste por escr¡to;
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lll.Suspender de manera temporal o defin¡tiva, s¡n responsabilidad alguna, la ejecución del contrato
cuando ocurra cualquiera de las causas que al efecto enuncia la Ley de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendam¡entos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Querétaro y el
Reglamento de Adquisiciones, Ena.lenaciones, Arrendamientos y Contratac¡ón de Servicios del
Sistema Municipal para el Desarrollo lntegral de la Famil¡a del Municipio de Corregidora,
Querétaro; y
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b) Por la suspensión de actividades por parte del "EL PRESTAOOR DE SERVIGIOS";
c) Por el incumplimiento a cualqu¡era de las cláusulas establecidas en el presente contrato
por parte de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS";
d) Cuando concurran razones de interés general, o bien por causas just¡f¡cadas se extinga la
necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados y se demuestre que, de
cont¡nuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio
al "SMDIF CORREGIDORA", a sus empleados y/o sus beneficiarios, debiendo notificarlo por
escr¡to a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS":
e) Cuando se determine la nulidad de los actos que dieron origen a la adjudicación, con motivo
de la resolución de autoridad competente;
f) Por caso fortuito o fueza mayor plenamente justificados; y
S) Las demás causas que la normatividad de la materia y el contrato contemplen.

DECIMA SEPTIMA. - PENA CONVENCIONAL. Para el caso de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS",
no pueda prestar sus servicios, deberá avisar por escrito al "SMDIF CORREGIDORA", quedando obligado
a pagar el 20oA de la total¡dad del contrato, como concepto de pena convencional, Io anterior, conforme a
lo estipulado en los artículos 42 Í.acción lX de la Ley de Adquisiciones, Ena.jenaciones, Arrendamientos y
Contratación de Serv¡cios del Estado de Querétaro, 47 fracción X y 70 del Reglamento de Adquisiciones,
Ena.,enaciones, Arrendam¡entos y Contratación de Serv¡cios del S¡stema l\rlunicipal para el Desarrollo
lntegral de la Familia del Municipio de Corregidora, Querétaro.

Asimismo, en el caso de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" que no cumpla con las obligaciones a
su cargo, en los plazos pactados en este contrato, será sancionado por cada día transcurrido hasta su
cumplimiento, con el importe que resulte apl¡cando el costo porcentual promedio mensual que publica el
Banco de lVléxlco, sobre el valor de los servicios no suministrados, conforme lo prevé el artículo 80 de la
Ley de Adquisiciones, Ena.ienaciones, Arrendam¡entos y Contratación de Servic¡os del Estado de
Querétaro, y 70 del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendam¡entos y Contratación de
Servicios del S¡stema tr,4unicipal para el Desarrollo lntegral de la Familia del Municipio de Corregidora,
Querétaro.

DÉclMAOCTAVA. - CAUSAS DE REsclslÓN. Serán causales de rescisión, sin necesidad de declaración
judicial y sin responsabilidad alguna para el "SMDIF CORREGIDORA", el incumplimiento por parte de
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", con cualquiera de las obligaciones pactadas en presente instrumento
legal, de conformidad a lo establecido por los artículos 43 de la Ley de Adquisiciones, Ena.ienaciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, y 54 del Reglamenlo de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Sistema Municipal para el

Desarrollo Integral de la Familia del lVlunicipio de Corregidora, Querétaro; asimismo, el "SMDIF
CORREGIDORA" podrá rescindir administrativamente el presente contrato, cuando el "EL PRESTADOR
DE SERVICIOS", incurra en cualquiera de las causales que de manera enunciativa, más no limitativa se
señalan a continuac¡ón:

l. Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada
para la celebración del contrato;
ll. Cuando incumpla, total o parciamente, con cualquiera de las obl¡gaciones establecidas en
el presente contrato y/o con el anexo del presente procedimiento de contratación.
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lll. Cuando se compruebe que haya entregado los servicios con características d¡stlntas a las
aceptadas en el presente contrato;
lV. Cuando se transmitan total o parc¡almente, bajo cualquier titulo, los derechos y
obligaciones pactadas en el presente instrumento juríd¡co;
V. Cuando no preste los serv¡cios y/o no sumin¡stre los bienes objeto del presente contrato,
en la forma y/o plazos convenidos;
Vl. En el caso de que omita entregar las garantías solicitadas, en los lérminos y plazos
pactados;
V¡1. Cuando antes del vencim¡ento del plazo para la entrega del servicio y/o suministro de
bienes, manif¡este por escrito su imposibilidad para hacerlo;
Vlll. Cuando suspenda ¡njustificadamente la entrega de los servicios y/o bienes; y
lX. Por incumplimiento y/o violación respecto de las obl¡gacjones derivadas del presente
contrato, a las leyes y reglamentos aplicables y por causas de interés general.

DÉCIMA NOVENA. - PROCEDIMIENTO DE RESclSlóN. El procedimiento de rescisión será conforme a
lo srguiente:

a) EI "SMDIF CORREGIDORA" comunicará por escrito a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", el
incumplimiento en que haya ¡ncurrido, para que en el término de 5 (cinco) días hábiles, exponga lo
que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que est¡me pertinentes.

b) Transcurrido el térm¡no anterior, se someterá a propuesta de rescisión del contrato al Comité de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del SMDIF
CORREGIDORA", y se resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer.

c) La determinac¡ón de dar o no por resc¡ndido el contrato, deberá ser debidamente fundada y
motivada, notificándose por escrito a "EL PRESTADOR DE SERVIC¡OS".

VIGÉSIMA. - CESIÓN DE DERECHOS. "LAS PARTES" no podrán ceder, vender, gravar o traspasar total
y/o parcialmente los derechos que adquiere en virtud de la celebración del presente contrato.

vlGÉslMA PRIM ERA. - MODIFICAC IONES AL CONTRATO. De conformidad con tos artículos 14 fracción
Xll y 48 último párrafo del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendam¡entos y Contratación
de Servicios del S¡stema Municipal para el Desarrollo lntegral de la Familia del lvlun¡cipio de Corregidora,
Querétaro; 'LAS PARTES" acuerdan que cualquier modificación al presente instrumento jurídico se
realizará medianle convenio mod¡f icatorio.

Ninguna de "LAS PARTES" quedará sujeta a obligaciones que no se convengan por escrito, debidamente
firmado por los representantes legales de las mismas.

vlGÉslMA SEGUNDA. - ALTERACIONES. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a no alterar
en forma o fondo lo establecido en el presente contrato, ya que de lo contrario, "LAS PARTES" acuerdan
que el "SMDIF CORREGIDORA" hará valer las penalidades que se le exigen por incumplimiento.

VIGÉSIMA TERCERA, - En cumplimiento al supuesto previsto en el artículo 49 fracción lX de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas, y en relación con el numeral 35 de la Ley de
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Responsabilidades Administrativas del Estado de Querélaro, "EL PRESTADOR DE sERvlclos"
manifiesta bajo protesta de decir verdad que, no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio
público, por lo que con la formalización del presente contrato no se actualiza un Conflicto de lnterés.

VIGÉSIMA CUARTA. .PRoPIEDAD INTELECTUAL U oTRoS DEREcHos ExcLUSIvoS. . ,.EL

PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga para con el "SMDIF CORREGIDORA" a responder por los daños
y perju¡c¡os que pudiera causarle a dicho organ¡smo público y/o a terceros, sí con motivo de la prestación
de servicios, se violan derechos de autor, de patentes y/o marcar u otro derecho reservado a nivel nacional
o internac¡onal.

Por lo tanto, el "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta en este acto, no encontrarse en alguno de
los supuestos de infracción que señala la Ley Federal de Derechos de Autor, ni de la Ley Federal de
Protección a la Propiedad lndustrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra del "SMDIF CORREGIDORA" por cualquiera
de las causas antes menc¡onadas, la única obligación de éste será la de dar aviso el domicil¡o de "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" señalado en este instrumento legal para efecto de que éste lleve a cabo
acc¡ones necesar¡as que garanticen la liberación del "SMDIF CORREGIOORA" de cualquier controversia
o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal y/o administrat¡va que, en su caso, se ocasione.

VIGESIMAQUINTA. - CONFIDENCIALIDAD. "EL PRESTADOR DE SERV|ClOS" se obliga a no divulgar
la información y/o documentac¡ón a la que tenga acceso con motivo de la realización del objeto del
presente contrato, por lo que deberá guardar confidencialidad respecto a la misma, durante la vigencia de
este instrumento juridico, subsistiendo dicha obligación aún después de haber concluidot y, que. para el
caso de incumplimiento, será responsable de los daños y perjuicios que se le ocas¡onen al "SMDIF
CORREGIDORA",

Asimismo, "EL PROVEEDOR" se obliga a notificar a su personal que la informac¡ón relacionada con el
presente contrato debe ser tratada de manera confidenc¡al.

vlGÉslMA sExTA. - AUSENCIA DE VlClOS. "LAS PARTES" acuerdan que, en la celebración del
presente contrato, no existe ningún vicio del consent¡m¡ento, por lo que convalidan todas y cada una de
las cláusulas conten¡das en el mismo y, a su vez, son conocedoras de las dispos¡ciones legales que fueron
citadas dentro del mismo y que tengan relación con el objeto de este instrumento jurídico.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. - ENCABEZADOS. Los encabezados de este contrato se han insertado para
efectos de referencia y conveniencia, por lo que no definen, limitan, describen ni modifican de forma
alguna, el alcance de este documento y de los acuerdos contenidos en el mismo.

VIGÉSIMA OCTAVA. - JURISDICCIÓN. Para et caso de que ex¡sta alguna controversia relacionada con
el presente contrato, desde este momento, "LAS PARTES" se comprometen a rcaliz todos los actos
tendientes para llegar a una amigable compos¡ción, por medio del Centro de Med¡ación del Poder Judic¡al
del Estado de Querétaro.
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Cuando dichas diferencias no puedan ser dirimidas de esa forma, "LAS PARTES" acuerdan someterse a
los tribunales competentes del Estado de Querétaro, renunc¡ando expresamente a cualquier otro fuero
jurisdiccional que, por motivo de sus domic¡lios presentes o futuros, les pudiere corresponder.

LEIDO iNTEGRAMENTE EL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS LAS PARTES
DE SU FUERZA Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN EN TRES TANTOS, EN EL MUNICIPIO DE
CoRREGTDORA, QUERÉTARO, EL DiA 6 (SE|S) DE AGOSTO DE2O2s (DOS MtL VE|NT|C|NCO).

POR EL " MDIF C EGIDORA"

M.A.P. O DORADO
RAL

ANCISCO JAVIER EJO RIVERA
OR OR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"

c.M VILLAREAL DE LABRA
REPRESENTANTE LEGAL DE V&G COMERCIALIZADORA Y SERVICIOS, S.A. DE C.V.
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